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Quifo, 18 de octubre del 2006 

FLORES DE VERANO 

  

as 
Señpr: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS EXP. No 88989 
Quifo.- 

De 

Por 

DE 

q consideración: 

medio de la presente cumplo en comunicarle que en la Compañía FLORES 
VERANO “EGASFLOR CIA. LTDA.”, empresa de nacionalidad 

ecuátoriana, se ha realizado las siguientes transferencias de participaciones :   CEIENTE CESIONARIA NAC. No. PART. 

Ana[Germanía Maldonado Pablo Egas V. Ecuat. 5.100 

Pablo Egas Varea José E. Egas Varea Ecuat. 4.100 

Pablo Egas T. José E. Egas Varea Ecuat. 400 

Fátilna Egas T. José E. Egas Varea Ecuat. 400 

TOTAL 10.000 

Cor, la transferencia de participaciones indicada, el nuevo cuadro de integración 
del 

LT 

capital de la Compañía FLORES DE VERANO “EGASFLOR CIA. 

DA.” es el siguiente: 

  

SOCIOS NACION. CAP.SUS CAP.PGDO No. PART. 

Pablo Egas Varea Ecuatoriano $204 1 $ 204 5.100 

Josq Eduardo Egas Varea Ecuatoriano $196 , $ 196 4.900 

TO[ALES $ 400 $ 400 10.000 

  OM. Luquepado 20 /10/2% KE



En relación a las transferencias de participaciones señaladas, adjunto además un 
ejenfplar de la escritura pública de Resciliación celebrada el 7 de julio del 2006 y 
registrada el 26 de septiembre del 2006, que deja sin efecto la Cesión de 
Participaciones celebrada el 19 de noviembre del 2004, la misma que dio origen 
al oficio SC.SG.RS.05 0012773 del 6 de junio del 2005, dirigido a nuestra 
empresa por la Dra. Gladys Y. de Escobar, Subdirectora del Registro de 
Sociedades en el que se detallan errores que han sido superados. 

Aterftamente, 

   FE 
Y Y LORES DE VERANO “EGASFLOR CIA. LTDA.” 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILFA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

  

Advertidos que fueron los comparecientes de que intervienen sin coacción, 

amenaZás ni temor !fevetehcial? me solichár! qíé Sievela esttitára pública” la 

siguiente minutáiy que trársériBo 4fcontihtdción: SENORINOFARIO: Enel 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una con el siguiente 

conteñiido:...PREMERAS COMPARECIENTES:*Infervichóh: ¿280 présente 

escritura pública, en calididide CEDENTESf Pablo Agustin Egas Terán y su 

cónyuge Gabriela del Castillo Merino, Fátima Florencia Egas Terán y su 

cónytigs> Andrés Virgilió Espiriosa--Pózó? Pablo ¿Agubtin: Esad Várea ¿de 

cónyuge Fátima Terán Vástohez "y "Ani" 'Gérriílla Maldonado Vásconez 

separada de bienes, todos'éctiñtorióños! cásadós! domiciliados en Quito y por 

sus propios derechos; y, én calidad:d8 CESIONARIOS: señor Pablo Agustín 

Egas Varea e ingeniero José EdtfárdoHEgds Varea, ecuatorianos casado el 

primero y separado de bienes el segundo y domiciliados en Quito; los dos por 

sus propios derechos, SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Mediante escritura 

pública" celebrada ante el Notario Público Tercero del Cantón Quito, Doctor - 

Roberta Salgádo! Salgados 2l -oncé de febieroraslCdos mil se tohsiituyó 14 

Compañía ¿PLORESO DES WERANO: “ECASFLOR “COMPÁÑÍX 

LIMITADA” siendó inserita en el Registro de la Propiédaú de Silcédo el diez 

y «siete de tabfit del:dosmil.: B) EL dietitlevéideowiembre del. dos mit cuatro 

ante :el -notario Vigésimo; Tercero: der Quito, Dr. “Gabriel Cobo;* sé celebró ta 

escritura publica:de» ¿esióni ide participaciones en latque/actilatón ervratitida ae 

cedenités- Jos: señores: Ana Germanía'"Maldóríado Fátima Egas Teráñ, “Pablo: 

Egas:Ferán y“PabloEpasVarea, siendo inscrita:con-fecha:'25 de"iayo del 2005 

enel Registro Mercantil de Salcedo; y en calidad: de :césiotiario'el Doctor César! 

Augusto: EgasTérán: 0): Oow' feóha siéte dejúlio' délrdos -htl Señetante vel" 

Notario Vigésimo: Terceroide Quito: Dr. Gabriel"Cobo: We Celebro TavEScñtura 

pública dé.rescitación de lacesión de-participaciones señalada 'én el literal:B' de”
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Ang Germania Maldonado Pablo Egas V. 7 :¡ Ecuatoriana. cry 75:100 7 51/.9 

  

Pablo Egas Varea José E. Egas Varea Ecuatoriana. 4.100 04) 

Pablo Egas T. José E. Egas Varea Ecuatoriana. 400 / 

Fatima Egas T. a José E. Ezas Varea Ecuatoriana. 400 
. .. o. Tora Orta? » zo 

sar arar IL TALE FLA 
CACA OA LARA -40:009 L 

la ompañía “FLORES DE VERANO EGASFLOR CIA. LTDA.”, queda 

estructurado de la siguiente manera: 

SO(1OS CAP. SUSCRITO. ONO TCAPIPACADOL NOPAL. 
Pablo Egas Varea $ 204 / JAR $204 5.1002 

Josq E. Egas Varea $196 Y $-196 4,900 
aora CITAS a A RAT a 

TOTALES $400 5400 + 0.0000 
Se qdjunta los siguientes documentos habilitantes: a) el Acta de Junta General 

de 

participaciones, b) la certificación del Gerente General de la Compañía 

“FLORES DE VERANO EGASFLOR COMPAÑÍA LIMITADA”, sohfe * 

c
n
 

ocios de la Compañía, en que se decide autorizar las indicadas! cesiones: de 

(IA XÁA   
  



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 
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DOSTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

2 Uco ec YU . Do E pas 

ANA GERMANTA MALDONADO V ÁSCONEZ, 

ce. OS00 79808] / 

  

   

   

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, 

NOTAÉIO SIMO SEGUNDO. 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“FLORES DE VERANO EGASFLOR CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Salcedo, a los diez días del mes de julio del dos mil seis, a las nueve 
horas, en el inmueble ubicado en el Km. 1 camino a Cusubamba,' de la ciudad de 

Salcedo, se instala en sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía “FLORES DE VERANO EGASFLOR CIA. LTDA.”, los siguientes 
socios: señ....s Tab “¿.stín Egas “”-: -. (4.100 participaciones), Sr. Pablo Agustín 
Egas Terán (400 participaciones) Ana Germania Maldonado ¿A sconez (5.100 
participaciones) y Fatima Florencia Egas Terán (400 participaciones)* 

Por estar presentes los socios que representan el cien porciento 4 ital social de la 
Compañía, se instalan en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Actúa en calidad de Presidente el señor Pablo Egas Varea y como Secretario el 
Ingeniero José Eduardo Egas Varea en su calidad de Gerente General. 

El Presidente propone tratar como único punto en el orden del día la autorización para 
realizar varias cesiones de participaciones. 

Aprobado el mencionado orden del día de inmediato se lo pasa a analizar y en forma 

unánime se autoriza a los señores: Pablo Agustín Egas Varea para ceder sus (4100 
participaciones) al señor José Eduardo Egas Varea; Pablo Agustín Egas Terán para 
ceder sus (400 participaciones) al señor José Eduardo Egas Varea; Fátima Egas Terán 

. para ceder «us (400 narticipacion=s) *! señor José Eduardo Egas Vars..: y señora Ana, 
- Germanía Maldonado Vásconez para ceder sus (5100 participaciones) al señor Pablo 
Egas Varea. 

Los socios unánimemente expresan su autorización para que las mencionadas cesiones 
de participaciones se lleven a cabo mediante escritura pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redartada la presente acta, la 
misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance en forma unánime. Para 
constancia firman a continuación: 

  

Sr. Pablo Egas Varea 

PRESIDENTE 

  

ra. Ana Germania Maldonádo V. Sra. Fátima ns E ooñe 
SOCIA SOCIA 

Sr. Pablo Egas Terán 
SOCIO
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. FLORES 
DE VERANO EGAS FLOR CIA. LTDA, que otorga: PABLO AGUSTIN 
EGAS TERAN, Y GABRIELA DEL CASTILLO MERINO, FATIMA 
FLORENCIA EGAS TERAN, ANDRES VIRGILIO ESPINOSA POZO, 
PABLO AGUSTIN EGAS VAREA, FATIMA TERAN VASCONEZ, AIDA 
GERMANIA MALDONADO VASCONEZ A FAVOR DE: PABLO 
AGUSTIN EGAS VAREA Y JOSE EDUARDO EGAS VAREA, debida y 

legalmente firmada y sellada en Quito, a ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

SEIS.- 

 



  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

    
  

2 ÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía FLORES DE VERANO 

EGASFLOR COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el once de 

febrero del dos mil, ante el suscrito Notario Doctor Roberto 

Salgado Salgado, de la Cesión de Participaciones otorgado por 

los señores PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN, GABRIELA DEL 

CASTILLO MERINO, FÁTIMA FLORENCIA EGAS TERÁN Y 

OTROS, en los términos constantes de esta escritura. Quito, 

treinta y uno de julio del dos mil seis. — 

  

  

  
Di 

CERTITICO:S Que la escritura que antecede, queda . 1ascrita 
en esta “echa, en cl lihm de Constitución de Comnañína_ 
bajo la +artida Wo. 5, y temhién queda marsinnda junto a 
la escritura de Constitrción de la Compañía “lores da = 
Verano TERSILOR Gia, Líde,*, junto a la partida No. 2 de 
17 de A4hvi1 del año 2000. Sm JNiguel de Salced 8 12 de_ 
Gcénbro de sío 2006, 

  

RUGÍ STY     
  

  

Dir.: Jorge Washington +t 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 o 255 8336 > 250 0086 

email: principalG notariaterceraquito.com    


